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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia - Caldas, Primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2020) 
 

Auto sustanciación 
Rad. Juzgado: 2021-00019 

 
Habida cuenta la constancia de Secretaría de fecha 15 de noviembre del 

presente año, se informa al apoderado judicial de la parte demandante, 

que los oficios corregidos fueron remitidos mediante correo electrónico a 

las entidades correspondientes, a quienes el término para contestar se 

les encontrará vencido el próximo 09 de diciembre del año en curso. 

 

Una vez transcurrido dicho término, se decidirá lo pertinente. 

 

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente digital para los 

fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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